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A la comunidad en general, que mediante auto de fecha doce (12) de agosto 

de dos mil veintiuno (2021), se ADMITIÓ la Acción Popular de la referencia, 

se concedió amparo de pobreza y se dispuso publicar en la EMISORA DE LA 

POLICIA NACIONAL -el siguiente AVISO: 

 

Se avisa a la comunidad en general la existencia de la Acción Popular o 
medio de control de protección de los derechos e intereses colectivos 

interpuesta por Yenny Paola Guarín Carreño en contra de 1) Área 
Metropolitana de Bucaramanga, 2) Municipio de Bucaramanga, 3) Dirección 
de Tránsito de Bucaramanga 4) Metrolínea S.A, además fueron vinculados 5) 
Departamento de Santander, 6) Consorcio Nueva Autopista 2014 y 7) Consorcio Vial 
Puerta del Sol. 

 
En resumen las pretensiones de la demanda consisten en que se protejan los  
derechos colectivos a gozar de un ambiente sano, el equilibrio ecológico y a 

la vida digna, seguridad vial, cultura, salud, libre locomoción, al disfrute de la 
propiedad privada,  el debido proceso y socialización de proyectos, al trabajo 

y al mínimo vital, a la seguridad y salubridad pública, el derecho a la 
seguridad y prevención de desastres, en el respeto de las reglas urbanísticas  
 

Pretende que se ordene a las entidades demandadas, adoptar las medidas 
necesarias para para proteger los derechos anunciados de los residentes del 

Barrio Diamante II Avenida 89, Carrera 24 A  y la calle 83, como 
consecuencia se ordene la implementación de medidas de control y 
señalización vial, restricciones de tráfico pesado y servicio público, medidas 

de reducción de accidentabilidad, la implementación de un plan vial eficaz; 
además solicita se tomen medida de reparación integral, entre otros.  
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